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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Militar de Procedimientos Penales.  

2. Tema de la Iniciativa. Defensa, Marina y Seguridad 

3. Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Cristina Ismene Gaytán Hernández 

4. Grupo Parlamentario 

del       Partido Político 

al que pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara. 

07 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en 

la        Gaceta 

Parlamentaria. 

10 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional, con opinión de Marina 

 

II.- SINOPSIS 

Establece que los tribunales y juzgados militares no podrán ordenar intervención de telecomunicaciones, cateos o citar a personas que 

no pertenezcan a las Fuerzas Armadas de manera directa, sino mediante la intervención directa de un juez civil federal quien deberá 

autorizar estas actuaciones. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2214-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XIV, del artículo 73, con relación al artículo 13, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2. Objeto del Código 

 

Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de 

observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de 

los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, 

procurar que el culpable no quede impune, que se repare el daño 

y, mediante la ejemplaridad de la pena, prevenir que se vuelva a 

cometer, contribuyendo a la protección de la disciplina militar, 

asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y 

resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del 

delito, en un marco de respeto a los derechos humanos. 

 

Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Militar de Procedimientos Penales 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 2, 3, fracción XIV, 

96, 105, 201, 278, 290, 361 y 403, todos del Código Militar de 

Procedimientos Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Objeto del Código 

Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de 

observarse en la investigación, el procesamiento y la sanción de 

los delitos militares, para esclarecer los hechos, proteger al 

inocente, procurar que el culpable no quede impune, que se 

repare integralmente el daño y, garantizar la no repetición de 

los hechos delictivos, contribuyendo a la protección de la 

disciplina militar, asegurar el acceso a la justicia en la aplicación 

del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la 

comisión del delito militar , en un marco de respeto a los 

derechos humanos. 

 

Artículo 3. Glosario 

Para los efectos de este Código, según corresponda, se entenderá 

Artículo 3. Glosario 

Para los efectos de este Código, según corresponda, se entenderá 
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por: 

I. a XIII. ... 

XIV. Víctima u Ofendido: Serán considerados como tal, 

exclusivamente respecto de delitos de la competencia de la 

Jurisdicción Militar. 

 

por: 

I. a XIII. ... 

XIV. Víctima u Ofendido: Serán considerados como tal, 

exclusivamente respecto de delitos de la competencia de la 

Jurisdicción Militar, en términos de lo establecido en la Ley 

General de Víctimas. 

 

Artículo 96. Saneamiento 

 

Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades 

previstas en este Código podrán ser saneados, reponiendo el acto, 

rectificando el error o realizando el acto omitido a petición del 

interesado. 

 

 

 

 

 

El Órgano jurisdiccional militar que constate un defecto formal 

saneable en cualquiera de sus actuaciones, lo comunicará al 

interesado y le otorgará un plazo para corregirlo, el cual no será 

mayor de tres días. Si el acto no quedare saneado en dicho plazo 

resolverá lo conducente. 

 

El Órgano jurisdiccional militar podrá corregir en cualquier 

momento de oficio, o a petición de parte, los errores puramente 

formales contenidos en sus actuaciones o resoluciones, respetando 

siempre los derechos y garantías de los intervinientes. 

Artículo 96. Saneamiento 

Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades 

previstas en este Código podrán ser saneados, reponiendo el acto, 

rectificando el error o realizando el acto omitido a petición del 

interesado. Lo anterior no será conducente en el caso de que 

alguna prueba o declaración haya sido obtenida por medio de 

la tortura. La investigación se llevará por separado y, en caso 

de comprobarse, todo el procedimiento será sobreseído de 

inmediato. 

... 

 

 

.. 
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Se entenderá que el acto se ha saneado cuando, no obstante la 

irregularidad, ha conseguido su fin respecto de todos los 

interesados. 

 

... 

 

Artículo 105. Víctima u ofendido 

 

Para los efectos de este Código, se considera víctima del delito al 

sujeto pasivo que resiente directamente sobre su persona la 

afectación producida por la conducta delictiva. Asimismo, se 

considerará ofendido a la persona física o moral titular del bien 

jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión 

prevista en la ley penal como delito. 

 

 

La víctima u ofendido, en términos de la Constitución y demás 

ordenamientos aplicables, tendrá todos los derechos y 

prerrogativas que en éstas se le reconocen. 

 

Las referencias a víctimas u ofendidos serán respecto de delitos 

de la competencia de la Jurisdicción Militar, sin que en ningún 

caso se extienda a personas que no sean miembros de las 

Fuerzas Armadas. 

 

Artículo 105. Víctima u ofendido 

Para los efectos de este Código, se considera víctima a todas 

aquellas personas así definidas en la Ley General de Víctimas 

y gozarán de las prerrogativas y derechos que les otorgan la 

Constitución, ese ordenamiento y el Código de Justicia 

Militar. 

 

Se deroga. 

 

Se deroga. 

 

Artículo 201. Oposición de la víctima u ofendido 

 

La oposición de la víctima u ofendido sólo será procedente 

cuando se acredite ante el Juez de control que no se encuentra 

debidamente garantizada la reparación del daño. 

 

Artículo 201. Oposición de la víctima u ofendido 

La oposición de la víctima u ofendido sólo será procedente 

cuando se acredite ante el juez de control que no se encuentra 

debidamente garantizada la reparación integral del daño, en 

términos de lo previsto en la Ley General de Víctimas. 
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Artículo 278. Solicitud de orden de cateo 

 

Cuando en la investigación el Ministerio Público estime necesaria 

la práctica de un cateo, en razón de que el lugar a inspeccionar es 

un domicilio o una propiedad privada, solicitará por cualquier 

medio la autorización judicial para practicar el acto de 

investigación correspondiente. En la solicitud, que contará con un 

registro, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona 

o personas que han de aprehenderse y los objetos que se buscan, 

señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la 

orden, así como los servidores públicos que podrán practicar o 

intervenir en dicho acto de investigación. 

 

 

 

Si el lugar a inspeccionar es de acceso público y forma parte del 

domicilio particular, este último no será sujeto de cateo, a menos 

que así se haya ordenado. 

 

Artículo 278. Solicitud de orden de cateo 

Cuando en la investigación el Ministerio Público estime necesaria 

la práctica de un cateo, en razón de que el lugar a inspeccionar es 

un domicilio o una propiedad privada, solicitará por cualquier 

medio la autorización judicial para practicar el acto de 

investigación correspondiente. En el caso de que sea propiedad 

privada de un civil, la autorización deberá ser expedida por 

un juez federal. En la solicitud, que contará con un registro, se 

expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas 

que han de aprehenderse y los objetos que se buscan, señalando 

los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la orden, así 

como los servidores públicos que podrán practicar o intervenir en 

dicho acto de investigación. 

... 

 

Artículo 290. … 
 

 

 

Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas 

que se realicen de forma oral, escrita, por signos, señales o 

mediante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, 

mecánicos, alámbricos o inalámbricos, sistemas o equipos 

informáticos, así como por cualquier otro medio o forma que 

permita la comunicación entre uno o varios emisores y uno o 

varios receptores. 

 

Artículo 290. Objeto de la intervención respecto de hechos que se 

investigan, probablemente cometidos por personal militar, en el 

ámbito de competencia de la justicia castrense 

... 
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La intervención de comunicaciones privadas a que se refiere este 

capítulo, solo podrá autorizarse en la investigación de delitos de la 

competencia de los Órganos Jurisdiccionales Militares. 

 

 

 

El Juez de control podrá en cualquier momento verificar que las 

intervenciones sean realizadas en los términos autorizados y, en 

caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. 

 

La intervención de comunicaciones privadas a que se refiere este 

capítulo, sólo podrá autorizarse en la investigación de delitos de la 

competencia de los Órganos Jurisdiccionales Militares. En el caso 

de que alguno de los intervinientes sea civil, la intervención 

deberá ser autorizada por un juez federal. 

... 

 

Artículo 361. … 

 

Si el testigo debidamente citado no se presentara a la citación o 

haya temor fundado de que se ausente o se oculte, se le hará 

comparecer en ese acto por medio de la fuerza pública sin 

necesidad de agotar ningún otro medio de apremio. 

 

 

 

Las autoridades están obligadas a auxiliar oportuna y 

diligentemente al Tribunal Militar de Juicio Oral para garantizar 

la comparecencia obligatoria de los testigos. El Órgano 

jurisdiccional militar podrá emplear contra las autoridades los 

medios de apremio que establece este Código en caso de 

incumplimiento o retardo a sus determinaciones. 

 

Artículo 361. Comparecencia obligatoria de testigos 

Si el testigo debidamente citado no se presentara a la citación o 

haya temor fundado de que se ausente o se oculte, se le hará 

comparecer en ese acto por medio de la fuerza pública sin 

necesidad de agotar ningún otro medio de apremio. En caso de 

tratarse de un civil, se solicitará que un juez federal lleve a 

cabo el procedimiento. 

... 

 

Artículo 403. Sentencia condenatoria 

La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida 

de seguridad, y se pronunciará sobre la suspensión de las mismas 

y la eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a la 

Artículo 403. Sentencia condenatoria 

... 
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privación o restricción de libertad previstas en la ley. 

 

 

La sentencia que condenare a una pena privativa de la libertad, 

deberá expresar con toda precisión el día desde el cual empezará a 

contarse y fijará el tiempo de detención o prisión preventiva que 

deberá servir de base para su cumplimiento. 

 

 

La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso de los 

instrumentos o efectos del delito o su restitución, cuando fuere 

procedente. 

 

El Tribunal Militar de Juicio Oral condenará a la reparación del 

daño. 

 

 

 

Cuando la prueba producida no permita establecer con certeza el 

monto de los daños y perjuicios, o de las indemnizaciones 

correspondientes, el Tribunal Militar de Juicio Oral podrá 

condenar genéricamente a reparar los daños y los perjuicios y 

ordenar que se liquiden en ejecución de sentencia por vía 

incidental, siempre que éstos se hayan demostrado, así como su 

deber de repararlos. 

 

El Tribunal Militar de Juicio Oral solamente dictará sentencia 

condenatoria cuando exista convicción de la culpabilidad del 

sentenciado, bajo el principio general de que la carga de la prueba 

para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 

conforme lo establezca el tipo penal de que se trate. 

 

... 

 

 

… 

 

El Tribunal Militar de Juicio Oral condenará a la 

reparación integral del daño, en términos de lo previsto en la 

Ley General de Víctimas y el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

Se deroga 

 

 

 

... 
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Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la 

punibilidad del delito y quedarán plenamente acreditados los 

elementos de la clasificación jurídica; es decir, el tipo penal que 

se atribuye, el grado de la ejecución del hecho, la forma de 

intervención y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así 

como el grado de lesión o puesta en riesgo del bien jurídico. 

 

 

La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos 

objetivos, subjetivos y normativos del tipo penal correspondiente, 

precisando si el tipo penal se consumó o se realizó en grado de 

tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya 

intervenido para la realización del tipo, según se trate de alguna 

forma de autoría o de participación, y la naturaleza dolosa o 

culposa de la conducta típica. 

 

 

 

En toda sentencia condenatoria se argumentará por qué el 

sentenciado no está favorecido por ninguna de las causas de la 

atipicidad, justificación o inculpabilidad; igualmente, se hará 

referencia a las agravantes o atenuantes que hayan concurrido y a 

la clase de concurso de delitos si fuera el caso. 

 

... 

 

 

 

... 

 

 

 

 

... 

 

 Artículos Transitorios 

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los procedimientos de intervención de 

telecomunicaciones, cateos y citación de civiles ante los tribunales 
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militares, deberán ser remitidos a un juez civil federal para que 

éste ratifique o revoque la orden. 

 

 


